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                “2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO”


	DEPENDENCIA :
	PRESIDENCIA MUNICIPAL 

	SECCIÓN:
	SECRETARÌA DEL H. AYUNTAMIENTO 

	No. DE OFICIO:
	S.H.A./CAB./CERT.066/2010


ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE CABILDO.

EL CIUDADANO LICENCIADO UBALDO CASTILLO ROJAS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÀN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE. - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - QUE EL CUARTO PUNTO DEL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN SU PARTE CONDUCENTE DICE TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE. - 
4.- ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÀN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, AUTORIZA UN NUEVO PLAZO PARA REVALIDAR LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE NEGOCIOS QUE REALIZAN SU ACTIVIDAD ECONÓMICA EN ESTE MUNICIPIO, DEL DÍA 15 DE MARZO AL 31 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO; A SOLICITUD DE LOS INTERESADOS, POR CUESTIONES INHERENTES A LA FALTA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES SUFICIENTES POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS CON EL CENTRO DE ATENCIÓN EMPRESARIAL PAR LA EMISIÓN DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO Y VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL. - - - - - - - 
PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 31 fracciones XXXIX, XLIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; tomando en consideración que en el punto 5.3 de la Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 15 de Octubre del año 2009, se aprobó que las Dependencias Municipales involucradas en el Programa de Apertura Rápida de Empresas (48 horas) pudieran expedir en forma inmediata y en el ámbito de sus respectivas competencias los permisos provisionales de apertura con vigencia de treinta días, prorrogables por treinta días más en caso de ser necesarios para el municipio o bien por que así lo solicitan los interesados en el año 2009, y toda vez que a la fecha no se han acondicionado las unidades administrativas involucradas con el centro de atención empresarial, se autoriza un plazo para que dichas unidades administrativas puedan expedir a partir del día 15 de marzo y hasta el día 31 de mayo del año 2010, las licencias de funcionamiento que por revalidación se generen sin que el contribuyente incurra en una sanción administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 Hoja 2, Certificación No. S.H.A./CAB./CERT.66/2010.

SEGUNDO.- La Tesorería Municipal, con el visto bueno de la Dirección de Normatividad, expedirá la licencia de funcionamiento dentro del plazo a que se refiere el acuerdo que antecede; eximiendo de multas y sanciones al contribuyente que realice su trámite de revalidación en este período extraordinario, siendo éstas, las micro o pequeñas, medianas y grandes empresas, con la finalidad de que las mismas puedan encontrarse al corriente con sus trámites por lo que corresponde al ejercicio 2010. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Las licencias de funcionamiento por revalidación podrán expedirse hasta el día 31 de mayo del año 2010, fecha en que se considere, se habrán de superar las adversidades que provocaron las lluvias del pasado 6 de septiembre del 2009, acondicionando las unidades administrativas involucradas con el Centro de Atención Empresarial en el Programa de Apertura Rápida de Empresas (estableciendo el sistema de red entre las áreas y el mobiliario necesario para otorgar una debida atención) y se cuenta con los elementos materiales suficientes para la expedición de las licencias de funcionamiento que amparan la actividad comercial de los empresarios que invierten en el Municipio de Atizapàn de Zaragoza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTO.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Urbano, a la Dirección General de Protección Civil y Bomberos, a la Dirección General de Desarrollo Económico y Asuntos Metropolitanos, a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Normatividad, para que se conduzcan con la mayor diligencia posible al realizar los trámites involucrados con este programa de regularización de empresas, en el ámbito de sus respectivas competencias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO.- Notifíquese a las dependencias anteriormente señaladas para los efectos de su debido cumplimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -
- - - SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, A FAVOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y ASUNTOS METROPOLITANOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ATENTAMENTE
LIC. UBALDO CASTILLO ROJAS

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
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